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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educac;:lón J Ciencia.

JOSE MARIA MARAVAI:L HERRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17039 CORRECCION de 6rrata8 de la Orden de 12 de
abril de 1984 por la. que 8e autoriza a la firma
-IndU8trws Petrus, S. A._. el r4gtmen ele tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
alambre de acero cobreado )' la 'exportación de
grapO.& ele metal.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el _BoleUn Oficial del Estado_ número l24. de fecha 24- de
mayo de 1984. pág1naB 144Vol Y 14495. se transcribe a continuación
la oportune. rectificación;

En e'1 apartado primero, donde dlce: •. '" y número de iden·
tifica.ción fiscal A-081:?73e. ",_, debe decir: •...• y número de
identificación fiscal A-oB129736. " .•.

162.280
123.751

18,452
213.592
174.353
66.412

280,276
56.669
9.216

50.156
19.459
15.499
19.617
26.859

807,443
108.766
66,513

Vendedor

161,920
123.315
18.401

:?12.471
173,319
66.130

279.172
56.445
9,190

49.967
19.392
15.450
19,550
26,756

803.?.54
1oa.380

66.230

Comprador

Cambios

'BANCO DE ESPAffX

DivIsas convertibles

Mercaao ae Divisas
Cambios oficiales del dta 27 de julio de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense , " ..
1 franco francés ,.. , , .
1 libra eeterltna , , "'; .
l· libra irlandesa .. , .
1 franco suizo , ,.. , ,.

100 francos belgas " ,..", .
1 marco alemán , ,., ,,, , ,..

100 liras italianas ",." .
1 florín holandés , , .
1 corona sueca ', _
1 corona danesa ", , " .
1 corona noruega ,..", .
1 marco finlandés .."., ,.." .•.

100 cheline9 austriacos ., ", .. " .
100 escudos portugueses ,.. ", "
100 yens japoneses , , ,.

17040

17041 REAL DECRETO 142811984; de 25 ele enero, por el
que •• declara de inter•• social el proyecto de lae
obras de ampliación del Cenfro _San J08~. de Du
rango (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero de 1984.

DISPONGO,

Articulo ÚDico.-Se declara de interés sodal. a tenor de lo
establecido en la Ley de 15 de julio de 19M y en Decretos de
25 de marzo de 1955 y 9 de agosto de 1974, a todos 108 efectos
excepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de
ejecución considerado por el Servicio de Construcciones y Su·
pervlsi6n del Departamento de Educación del GobIerno Vasco.
que asciende a la cantidad de 21.352.275 pesetas. el proyecto de
las obras de ampliación del· Centro escolar privado denominado
-San José-. sito en Durango (Vizcaya). de 150 puestos escolares
de Formación Profesional.

El expediente ha sido promovido por don Alberto OrIbe
Muga. en BU condición de Director del Centro citado.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con·
dicionados a lo establecido en la Ley 1411970. de oC de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa·
tiva. En cualquier caso, dicha declaractón no impUca, nace
sa.riamente, la concesión del préstamo oficial al que Uene la
posiblIIdad de acogerse el interesado. quedando supeditada la
obtención del mismo a las disponibilidades económicas del Ban
co Hipotecatio de Espafta y a la normativa vigente sobre acceso
al crédito oficial,

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984,

transform,.dora su nombre. domicilio y código de identifica
ción fiscal También indicará, aportando cuanta documenta
ción comercial o técnica estime conveniente:

a) Pesos netos, tipos y características de los cigüei'lales a
fabricar.

bl Clases. características. calidades y exactas composicio
nes centE'simeles en peso de las mercancfas 8. utilizar para cada
tipo dE" cigü.·ñal a fabricar.

el Pareen tajes de pérdidas, con la debida diferenciación de
mermas v c;ubproductos, que ae origine por cada materia prima
durante el proceso de fabricación de cada tipo de cigüetlal y
("[lntidad,'s concretas de materias prim!\s empleadas o necesa
rias fincluid8s las pérdidas} para su elaboración.

Una vez enviada tal comunicación. la Empresa beneficiaria
alguna ':ie las colaboradoras, en su caso. podrá llevar a cabo.

con pnt.era libertad. el proceso fabril, dentro de las fechas pre
vistas, rf!~ervándoge la lnsoeeción Regional la facultad de efec·
tuar, dE'ntro del plazo consignado, las comprobaciones. controles.
pl:'!sadt1s. inspeccLón de fabrIcación, etc .. que estime conveniente
a sus fines .

La Tnspección Regional. tras las comprobaciones realizadas
r) admitirlas documentalmente, procederá a levantar acta. en la
que conste. por cada uno de los tipos o modelos de cigüeñales
far.rkarlo, lafi cantidades concretas de materia prima determi·
narite del beneficio fiscal, con especificación de su clase. cali·
dad y caract"rísticas técnicas, asl como porcentajes de mermas
}' subprod'xtos,

El eiE'n p1ar del aeta. en poder del interesado. servirá para
la formalizA.ci.ón ante la Aduana exportadora de las hojas de
detallp que procedan.

Quinto--Se otorga esta autorización por un ai\o a partir de
la Cecha de pubHcación e_ el .Bolet1n Oficlal del Estado•. de
bif'ndo t:'l interesado. en u caso, solicitar la prórroga con tres
mpses dl" antelación a su raducidad y adjuntan..io la documen
t.ación exiQ:jda por la Orden del Ministerio de Comercio de 24
de fehrero de 1976.

Sexto - Los paises de oriE;en de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espatta mantiene relationes
comerciales normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
lo! que E'maña mantiene .asimismlJ relaciones cOD_erciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, oudiendo la Direc
ción Genpral de Exportación, 51 10 estima oportuno, autorizar
exportaciones a los de mAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional.
situad8!> fUera del área aduanera también se beneficiará.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptim').-EI plazo para la tnnsfortnacíón y exportación en
e· sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si b¡~n para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse JOs requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novif'mn: de 1975 y en el ;mnto 8. 0 de la Orden del Ministerio
dé Comprcio de 24 de febrero de 1976.

Octavo-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tar. to de la declaración o licencia de importación como de la
Ji,pncia ~e exrortación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
menciona.,do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
dp perfe-ccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción preva.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatIvo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las si;,,;uientes disposiciones:

Decrpto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado. número' lOS) ,
Orden de la Presidencia del GobJerno de 20 de noviembre

de 11:175 («Boletín OficJal del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de HI76

(<<Boletfn Oficial del Estado_ número 53).
Orden ~el Ministerio de Comercio de 2( de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número TI).

Undécimo.-Queda derogada la Orden ministerial de 3 de
marzo de 1982 (.Bo1et1n Oficial del Estado_ de 3 de abríU con-
cedida a (sta misma Empresa. '

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G:eneral ne Exportación. dentro de sus respectivas competen
CIas, 3.doptarAn las medidas adecuadas para la correcta apUca
Clón y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. I. para su conocfmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 6 de lunio de 198-4.-P, D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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17042 REAL DECRETO 1429/1984, de 25 de enero, por el
que Be declara ds interés .ocial preferente el pro
yecto de las obra, de construcción del Centro -Be
gOll.azpi-, ,ito en Bilbao (Vizcaya),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educl\Ci6n y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero de 1984,

DISPONGO,

Articulo único.-8e declara de interés social preferente, &
tenor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en
Decreta& de 25 de marzo de 1955 J de 9 de agosto de 1974. &
todos 101 efectos ex~pto el de la expropiación forzosa y oon
el presupuesto de ejecución considerado por el Servicio de
Construcción y Supervisión del Departamento de Educación del
Gobierno Vasco, que asciende a 80.931.250 pesetas, el proyecto
de las obras de oonstrucción del Centro denominado .:sego·
ñazpi., ,ito en Bilbao (Vizcaya), cuya ejecución supondrá 1&
posibilidad de obtener la clasificación definitiva como Colegio
de una unidad de Preescolar y 16 unidades de Educación Ge·
neral Bé.sica.

El expediente ha sido promovido por don Vicente Maria
Pedrosa Ares, en su condición de Delegado episcopal del Ccr
leg10 Diocesano .Segoñupi•.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender
condicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de " de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva. En cualquier caso, dicha declaración no implica. nece
sariamente, la concesiÓn del préstamo oficial al que tiene la
posibilidad de acogerse el interesado, .quedando supeditada la
obtención del mismo a las diSpOnibilidades económicas del Ban
co Hipotecarlo de Espada y a la normativa vigente sobre acceso
al crédito oficial.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dE' Educación y Ciencia,

JOSE A~ ARI A. MARAV ALL HERRERO

REAL DECRETO 1430/1984, de 25 de enero, por el
que 8e declara de interés social preferente .1 pro
yecto de las obras de construcción del Centro _Jai_
me Salmes., sito en Cieza (Murcia),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reuni6n del día "25 de enero de 1984,

DISPONGO,

Artículo único.--Se declara de interés social preferente, a
tenor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en
Decretos de 25 de marzo de 1959 y 9 de agosto de 1974, a todos
los efectos excepto el de la expropiación forzosa y con el presu
puesto de ejt>cuci6n considerado por el Servicio de Proyectos
de la Junta de Construcciones, Insta'laciones y Equipo Escolar
del Ministerio de Educación y Ciencia, que asciende Q la can
tidad de 5] .865.000 pesetas, el proyecto de las obras de cons
trucción del Centro _Jaime Salmes.. sito en Cieza (Murcia).
cuya ejecución supondrá la posibilidad de obtener la clasifica
ción definitiva como Colegio de 10 unidades de EGB y dos uni
dades de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por -don Juan Caballero
VJJlalba en su condición de Presidente de la Sociedad Coopera
tiva Limitada de Ense1\lmza de Cieza. titule.r del Colegio -Jaime
Balmes-.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley 1411970, de 4 de agos
to, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu~

eativa. En cualquier caso, dicha declaración .no implica, ne
oesariamente, la oonoes1ón del préstamo oficial al que tiene
la posibilidad de acogerse el interesado, quedando supeditada
1. obtención del mismo a las disponibUidades económicas del
Bwco Hipotecario de Eepafta, y a la normativa vigente sobre
acceso al crédito oficial.

Dado en Madrid e. 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 1431/1984, de 25 de enero, por el
que Be declaro de interés socta¡ el proyecto cU kl.B
obras de adaptactón. así como la adquisición elel
inmueble donde Be ubícard .1 Centro escolar de
nominádo _Tema., sito en Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previ!! deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 35 de enero de 1984,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25
de marzo de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropia
ción forzosa y con el pr2Sl)pUtlsto de ejecución considerado por
el Servicio de Proyt:'!ctos y Construcciones del Depaortamento de
Enseñanza de la GenC:talidad de Cat~luña, que asciende a la
cantidad de 45.623.120 pesetas, el proyecto de las obras de adap
ta'Ción, asi como la adquisición del inmueble donde se ubicará
el Centro _Tema:-, de Barcelona, con una capacidad para 600
puestos escolares de Formación Profesional de primero y segun
do grados.

El expediente ha sido promovido por don Manuel Samitier Fi
gol s en su condid6n de titular del citado Colegio.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender
condicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa. En cualquier caso, dicha declaración no implica, ne·
cesariamente, la concesión del préstamo oficial al que tiene
la. posibilidad de acogerse el interesado, quedando supeditada
la obtención del mismo a las disponibilidades económicas del
Ba-nco Hipotecario de España y a la normativa vigente sobre
acceso al crédito oficial.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE MARJA MARAVALL HERRERO

17045 REAL DECRETO 143211984, de 18 de julio. por el Que
se crea un Centro .Publico de Educación Especial
en la provincia de Murcia.

La creciente demanda de puestos e~colares de Educación
Especial hace preciso crear los Centroo docentes necesarios para
atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley General
de Educación.

En su virtud, de acuerdo con 10 dispuesto para la creación
de Centros de Educación Especial en los artículos 49, 93 Y 135, b).
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educ&ción y Fi·
nanciamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en sU reunión del dia 18 de julio de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se crea el siguiente Centro Público de Educa
ción Especial:

Provincia de Murcia

Localidad: Churra.
Municipio: Murcia.
Domicilio: Barriada Churra.
Denominación del Centro: Centro Público de Educación

Especial.
Capacidad del Centro: 300 puestos escolares.

Art. 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que por Orden ministerial señale la fecha de comienzo
de las actividades del Centro citado y adoptar las medidas ne·
cesahas paJla la ejecución del presente Real Decreto.

Art. 3. 0 En ningún caso la entrada en funcionamiento de
este Centro supondrA incremento de gasto público, por cuanto
Su financiación se encuentra ya reflejada en ios presupuestos
del ejercicio en curso.

Dado en Madr~d a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JaSE MAR1A MARAVALL HERRERO

17046 REAL DECRETO 143.311984, de 18 de julio, por el que
8e transforman en 'Institutos de Formación Profe·
sional las Secciones de Formactón Profesional de
primer grado de La Roda lAlbacete). Azuaga y
Castuera (Bada;ozJ, ..Ciudad de Jaén., de Orcasi
tas (Madrid), y Archena y Totana (Murcia).

El articulo 2.1 de la vigente Ley General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa ¡:eflala el deber del
Estado de proporcionar a los españoles la formación profesional
necesaria a su capacitación para una tarea útil para si mis
mos y para la sociedad, lo cual ha sido igualmente reconocido
por los arttculos 2.0 y 3. 0 de la Ley OrgAnica 5/1980. de 18 de
junio (.. Boletín Oficial del Estado. del 27), por la que se regula
el Estatuto de Centros Escolares.

Para el cumplimiento de tales fines, así como para atender
el interés de la sociedad por esa clase de enseñanza. puesto de
manifiesto por la creciente demanda de puestos escolares. se
hace preciso incrementar el a('tu&l número de Centros Públicos
destinados a la misma.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
ticulo 132.4 de la citada Ley General de Educación, y en la
medida que permiten los recursos disponibles al efecto, se pro-


